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REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE PRESIDENTES 
CENTROAMERICANOS

San Salvador, República de El Salvador, 24 de Marzo de 2002 

DECLARACION DE SAN SALVADOR 
SOBRE FORTALECIMIENTO DE LA GOBERNABILIDAD 

DEMOCRATICA EN CENTROAMERICA 

PREÁMBULO

1. Reunidos en la ciudad de San Salvador, El Salvador, el 24 de marzo de 2002, con 
motivo de la visita del Presidente de los Estados Unidos de América, George W. 
Bush, los Presidentes de Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Panamá y el Primer Ministro de Belize, hemos intercambiado experiencias sobre el 
desarrollo del proceso de democratización en Centroamérica. 

2. Considerando que es un hecho de trascendencia histórica que en la última década 
todos los países centroamericanos contemos con Gobiernos democráticos 
libremente electos, Órganos del Estado independientes, pluralismo político, libertad 
de prensa, así como una sociedad civil cada vez más participativa en el quehacer 
público.

3. Tomando en cuenta que la democracia y la paz constituyen elementos centrales 
para el desarrollo de nuestros pueblos y que no obstante los avances en el 
funcionamiento de la institucionalidad democrática en nuestros países, aún nos 
enfrentamos a importantes retos con relación a la consolidación democrática y el 
bienestar económico y social de nuestros pueblos. 

4. Observando que es un hecho conocido que la democracia debe sustentarse en la 
legitimidad y credibilidad de sus liderazgos, así como en la eficacia y transparencia 
de sus Instituciones. 

5. Considerando que alcanzar esos atributos de una democracia madura requiere 
tiempo y estabilidad, así como un mayor énfasis en la creación de una cultura 
democrática que garantice la plena participación de todos los sectores de la 
sociedad.

6. Constatando que las amenazas a la estabilidad democrática, tales como el 
debilitamiento del principio de equilibrio y la independencia de poderes, constituyen 
serios obstáculos para la consolidación de las democracias jóvenes y dificultan el 
mejoramiento de las condiciones de vida de nuestros ciudadanos. 

7.  Coincidiendo que en la última década se han producido varias crisis políticas e 
institucionales en algunos países de América Latina, que derivan en interrupciones 
del período constitucionalmente establecido para dignatarios elegidos en el Poder 
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Ejecutivo; y conscientes que esta misma situación puede representar un peligro en el 
funcionamiento y amenazar la buena marcha de otras democracias jóvenes del 
hemisferio.

8. Teniendo presente que en la democracia es indispensable armonizar el derecho a la 
fiscalización de los poderes públicos, ejercido por la sociedad política y la sociedad 
civil, con la estabilidad de las instituciones y que las democracias maduras - que le 
han dado a sus pueblos bienestar económico y social - se caracterizan porque la 
transparencia y la rendición de cuentas han ido de la mano con la estabilidad. 

9. Comprometidos con el objetivo de consolidar la democracia en nuestros países y 
conscientes que la solución a las múltiples dificultades que aún enfrentan las 
democracias jóvenes de la región sólo puede enmarcarse en iniciativas 
fundamentadas en la democracia misma. 

ACORDAMOS

1. Felicitar al Pueblo y Gobierno de El Salvador por la culminación exitosa del Proceso 
de Paz en El Salvador y reconocer con satisfacción que con la finalización de dicho 
proceso se ha iniciado una nueva etapa de prosperidad para el hermano Pueblo 
salvadoreño.

2. Expresar su felicitación y respaldo al Pueblo y Gobierno de Nicaragua, por su 
decidido compromiso de alcanzar el pleno fortalecimiento de la democracia, y la 
independencia de las instituciones democráticas, por su lucha contra la corrupción y a 
favor de la transparencia en el manejo de la Administración Pública. 

3. Impulsar en cada uno de nuestros países, mas allá de las consultas que el marco 
jurídico establece como obligatorias, procesos de diálogo para la búsqueda de 
soluciones a los problemas no resueltos, que involucren a todos los actores de la vida 
política, económica y social, como un ejercicio auténtico de transparencia 
democrática, de búsqueda del bien común y de voluntad permanente de rectificar y 
corregir cuando sea necesario. 

4. Profundizar nuestra cooperación, intercambio de experiencias y coordinación de 
acciones en aras de mejorar la eficiencia de nuestros sistemas democráticos y 
mecanismos de integración. 

5. Garantizar el estricto cumplimiento de las leyes y los procedimientos legales 
establecidos en el diseño, aprobación y ejecución de la política gubernamental, así 
como la estricta observancia y sujeción de los ejecutores de esas acciones, a la 
legalidad y a las reglas claras y transparentes de la política. 

6. Asumir el compromiso de fortalecer y preservar la institucionalidad democrática, 
cuando la misma sea amenazada, actuando de manera pronta y efectiva de acuerdo 
con los compromisos adquiridos en el Sistema Interamericano. 
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7. Retomar el intercambio de nuestros logros y dificultades con la Comunidad 
Internacional, a fin de profundizar nuestra cooperación en los diversos aspectos 
vinculados a la salvaguarda y consolidación de la democracia. 

Los Jefes de Estado y de Gobierno de Nicaragua, Belize, Costa Rica, Guatemala, 
Honduras y Panamá agradecieron al hermano Pueblo y Gobierno de El Salvador por la 
cálida acogida de que fueron objeto en ocasión de esta Cumbre Extraordinaria. 

San Salvador, El Salvador, veinticuatro de marzo del año dos mil dos. 


